
 

 

Bases y condiciones -  Sorteo día del Niño - “PS4”  

 

1) TÉRMINO DE LA PROMOCIÓN:  La presente promoción cuyo organizador es 
PLANETA EMPANADA S.R.L, se  regirá por las presentes bases y condiciones, 
iniciándose el 10 de Agosto de 2020  hasta el 15 de agosto de 2020 a las 20.00 horas,  
en la ciudad de Bahía Blanca.- Las bases y condiciones podrán ser consultadas en 
forma gratuita en los locales de venta de PLANETA EMPANADA y/o en la página 
web WWW.PLANETAEMPANADA.COM- 
 

2) QUIENES PUEDEN PARTICIPAR: Todas las personas físicas que se 
encuentren domiciliadas en las ciudades de Bahía Blanca o Punta Alta. En caso que 
sean menores de edad, el premio deberán retirarlo acompañados por un adulto 
responsable. No podrán participar en la promoción: a) el personal de la empresa 
organizadora PLANETA EMPANADA SRL, el personal de las franquicias.- 
 

3)  MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN: Todas las personas que sigan a Planeta 
Empanada en su red social Instagram, tienen que ponerle “corazón” a la publicación 
con fecha 10/08/2020, la cual tiene una imagen figurativa de una PlayStation y 
empanadas.  A su vez,  debe mencionar, “etiquetar”,  a 3 amigos que también deben 
seguir a Planeta Empanada para poder participar del sorteo.-  

 
 
 

4) FECHA DE SORTEO FINAL: El día 15 de agosto de 2020 a las 20:30 hs a través 
del sistema software “https://app.socialgest.net/”.-      
 
 
 PLANETA EMPANADA SRL  se reserva el derecho de modificar la fecha y hora 
del sorteo, dando en su caso, la debida comunicación y publicación.- El potencial 
ganador será notificado a la cuenta personal desde la plataforma Instagram  y se 
publicará en el muro de Planeta Empanda para conocimiento de todos los 
participantes.- 
 

5) ENTREGA DE PREMIO SORTEO FINAL: La entrega del premio se realizará 
el día del niño, Domingo 16 de agosto de 2020 en el local de PLANETA 
EMPANADA sito en calle Lamadrid 137 de Bahía Blanca, en el horario de 17 a 18 
hs.. El potencial ganador deberá presentarse y acreditar su identidad mediante el 
documento nacional de identidad. Debe concurrí con tapabocas y cumplir con el 
protocolo vigente para la prevención del COVID 19. 
El derecho a adjudicarse el premio queda supeditado a que el potencial ganador 
responda correctamente una pregunta de cultura general que se le realizará cuando 
concurra al acto de entrega de premio.- En caso contrario, quedará sin efecto la 
adjudicación del permio al potencial ganador y se procederá a un nuevo sorteo. 
El ganador autoriza a PLANETA EMPANADA SRL, a difundir y publicar su 
imagen en cualquier medio de comunicación, sin compensación alguna.-  Una vez 
entregado el mismo al ganador PLANETA EMPANADA SRL queda liberado de 
toda responsabilidad respecto del mismo.-   
 
 

6) 2do y 3er PREMIO Día del Niño - “PS4”:   Las condiciones y características se 
encuentran en el Anexo I de la presente.- 
 

http://www.planetaempanada.com-/
https://app.socialgest.net/


7) PREMIO SORTEO FINAL: El ganador del sorteo final se hará acreedor de una 
consola PlayStation 4 Slim 1 TB con un control inalámbrico DUALSHOK 4 con un 
MEGA PACK con 3 juegos de Horizon Zero Dawn Complete Edition, Days Gone, 
Grand Theft V Premium Edition.-  
 

8) ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: El solo hecho de participar de esta 
promoción implica la total aceptación de estas bases, así como de las decisiones que 
posteriormente pueda tomar PLANETA EMPANADA SRL con relación a 
cualquier punto o cuestión no prevista en las mismas, las que serán definitivas e 
inapelables. 
 

9) DERECHO DE LA EMPRESA: PLANETA EMPANADA SRL se reserva el 
derecho de modificar, posponer, prolongar o suspender esta promoción si así fuere 
necesario sin que ello dé lugar a reclamo alguno por parte de los participantes o 
auspiciantes.  
 

10) GASTOS A CARGO DEL GANADOR: Todo gasto en que incurra el ganador al 
momento de retirarlo será a su exclusivo cargo, como así también cualquier otro 
costo que su participación pudiera generarle.- 
 

11) JURISDICCIÓN: Toda relación que en virtud del concurso se entable entre el 
participante y PLANETA EMPANADA SRL, será regida y concertada en total 
sujeción a las leyes de la República Argentina, resultando competentes para dirimir 
cualquier controversia los tribunales del Departamento Judicial de Bahía Blanca 
cualquiera sea la causa o reclamo, con renuncia expresa por parte suya a cualquier 
otra jurisdicción que pudiera corresponder.- 

 
PROMOCIÓN SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. 

CONSULTE BASES Y CONDICIONES EN 
WWW.PLANETAEMPANADA.COM 

 

ANEXO I- DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PREMIOS Y CONDICIONES 
GENERALES  

 

2do PREMIOS Día del Niño - “PS4”:  

1 Docena de Empanda por mes durante 12 meses, entre los meses de agosto de 2020 y Julio de 
2021. 
 
3er PREMIO Día del Niño “PS4”:  
 
1 Docena de Empanda por mes durante 6 meses, entre los meses de agosto de 2020 y Enero de 
2021. 
 
 
 VALIDEZ:  
 
El premio es intransferible, no podrá ser canjeado por dinero y tendrá validez hasta el 20 de agosto 
de 2020.  


